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Diw'sión de Enlermena

Una plaza de Director de Enfermería del hospital «Príncipe de
Asturias», de Alcalá de Henares (Madrid). Grupo 3.° Nivel 26. Comple·
mento específico anual: 865.280 pesetas.

Una plaza de Subdirector de Enfermería del hospital «Príncipe de
Asturias». de Alcalá de Henares (Madrid). Grupo 3.° Nivel 25. Comple
mento específico anual: 648.960 pesetas.

MINISTERIO
DEL PORTAVOZ DEL GOBIERNO

ORDEN de 10 de julio de '1990 por la que se anuncia
cOIH'ocatoria para proveer puestos de trabajo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20.1, b), de la Ley 30/1984.
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
modificado por la Ley 23j1988, de 28 de julio, y en el artículo 21 del
Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la -Administración del Estado,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo señalados en el anexo I
de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primero.-Los puestos convocados podrán ser solicitados por funcio
narios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, siempre
que reúnan los requisitos que determina la normativa vigente.

Segundo.-Los interesados remitirán a la Dirección General Técnica
y de Servicios, edificios regionales. complejo «Moncloa», 28071 Madrid,
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del
Estadm>, solicitud según el modelo que se adjunta como anexo. n, en la
que harán constar, además de los datos personales y número de Registro
de Personal, su currículum vitae, en el que consten títulos académicos.
años de servicio, puestos de frabajo desempeñados en la Administra~
ción, estudios y cursos realizados y otros méritos que estimen oportuno
poner de manifiesto, detallando especialmente las caracterísllcas del
puesto qUe vinieran desempeilando.

Tercero.-Las ofertas podrán declararse desiertas por acuerdo moti.
vado, cuando no se encuentre persona idónea para el desempeño del
puesto de trabajo entre los solicitantes del mismo.

Cu~rto.:-De acuer~o c.on el artículo 14 de la Constitución Española
y la DirectIva Comumtana de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mUjeres por Jo que se refiere al acceso al empleo. a la formación
profesional y, a las condiciones de trabajo.

Lo q~e comun~co. a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madnd. 10 de Julio de 1990.-P. D. de 15 de septiembre de 1988, el

Subsecretario. Miguel Gil Peral:

ANEXO 1
Dirección General de Relaciones Informativas

Puesto de trabajo: Subdirector general de los Servicios Informativos.
Número: 1. Nivel: 30. Complemento específico: 1.904.760. pe~etas.
Localidad: Madrid. Grupo: A. Requisitos del puesto: Expenencla en
gestión de la información y relaciones instituci?~3;les. . .

Puesto de trabajo: Subdirector general de Anahsls y DocumentaclOn.
Número: 1. Nivel: 30. Complemento específico: 1.511.604. pe~etas.
Localidad: Madrid. Grupo: A. Requisitos del puesto: Expeneneta en
documentación y bancos de datos.

ANEXO II
DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

DNJ Cuerpo o Escala a que pertenece NRP

Domicilio. calle }' número Provincia Localidad Teléfono

DESTINO ACTUAL

Ministerio Dependencia Localidad

Denominación del puesto de trab.ajo NeD Fecha de posesión Grado consolidado ten su caso)

SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre designación, anunciada por Orden de
fecha.............................................. (<<Boletín Oficial del Estado» de.............................................. ), para el puesto de trabajo siguiente:

Puesto de trabajo NCD Unidad de que depende Localidad

.

Se adjunta currículum.

En a de de 19 .

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL TECNICA y DE SERVICIOS DEL MINISTERIO DEL PORTAVOZ DEL GOBIERNO.


